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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 30 de enero de 2018

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4
fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de Ia Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en
el exped¡ente número PAOT-2017-2906-SPA-1737 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el presunto maltrato de un ejemplar can¡no de raza coquer, blanca con café, de aprox¡madamente un año de
edad, la cual se delgada por no rec¡b¡r agua n¡ al¡mento, además de que se encuentra encadenada con un collar
que no le perm¡te mov¡l¡dad y está muy apretado, aunado a que se le obseNan las mamas de color negro
desconociendo s¡ esto deiva de una cond¡c¡ón de enfermedad, el cual se encuentra en el dom¡c¡l¡o ub¡cado en
calle San Jorge, Manzana 825, sin número de lote visibte, colon¡a Pedregat de Sanfa Úrsula, Oelegación
Coyoacán, al costado derecho del lote número cínco, justo enfrente de una farmacia de genéricos que se
encuentra exactamente en la esqu¡na, justo enlrente de una carn¡cería, entre San Francisco y San Valent¡n,
reÍ¡ríendo que es una casa con fachada verde y reja color blanco, el perro está en el patio (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconoc¡mientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de Ia Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y
94 de su Reglamento, m¡smo que consta en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establec¡do en el artículo
11, fracción l, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se adm¡t¡ó a investigación denunc¡a
ciudadana, respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino al cual no se le
proporciona alimento, agua y atención médica veterinaria, aunado a que no cuenta con un
alojamiento adecuado.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que
se cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamrento adecuado acorde a
su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
médico veterinario de esta Subfrocuraduría constató que el dom¡cilio correcto es calle San Jorge,
manzana 823, lote 4, colonia Pedregal de Santa Úrsula, Delegación Coyoacán, así m¡smo, en el
reconocimiento de hechos se observó lo siguiente:
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. Un ejemplar canino de color blanco, hembra, con características de la raza Cocker Spaniel.

. Presenta adecuada condic¡ón corporal.

. Cuenta con refugio contra el clima así como platos de agua y de al¡mento.
o No se observa acumulación de heces u orina.
. No presenta heridas n¡ signos de enfermedad, es de mencionar que las mamas del ejemplar

no muestran alteraciones o algún síntoma de enfermedad.

No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante el of¡c¡o correspondrente hizo del conocimiento de la
persona hab¡tante del domicilio referido, las disposiciones vigentes en materia de protecc¡ón a los
anrmales, conminándola a su debido cumplrmiento.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial del Distrito Federal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En el domicilio ubicado calle San Jorge, Manzana 823, lote 4, colonia Pedregal de Santa
Úrsula, Delegación Coyoacán, es alojado un ejemplar canrno en el cual no se observaron
indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de México.

. No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente hizo del conocimiento
de la persona habitante del domicil¡o referido, las disposiciones vigentes en materia de
protección a los animales, conminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 f¡acció¡ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial la
Ciudad de México.-------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Am rdenamiento Territorial de la Ciudad
de México

C.c.c.e.p. Ljc. MiguelÁngel Cañc¡no Agu¡lar. P ienlo eritorialde la C0l,rx. Para su conocimiento
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